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POR LA CUAL: 

la sociedad anónima denominada TALICUD S.A. Revoca 

HORARIO Poder General a favor del señor Esteban Quirola Figuero y 
O": a Viernes 

B8amaSpm otorga Un nuevo Poder General a favor del señor AB, JULIO 

Sábado - 

9 ama 12 pm CESAR NAVARRO MUÑOZ. 

>  
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TARÍA ADECIMA VEL O CIRCUITO DE PÁNAMA 

0 En la Ciudad de Panamá, Copilal de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los siete (7) dias del mes de septiembre del año dos mil doce (2012), ante 

E mí, RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número cualro-ciento lres-dos mil trescientos treinta y     siete [4-103-2337), compareció personalmente el licenciado MARIANO JESUS OTEIZA ICAZA, 

varón, mayor de edad, casado, abogado. panameño, vecino de esta ciudad, con cédula 

de identidad personal número ocho-cuatiocientos sesenta y siele-trescientos noventa y 

cinco (8-467-395), a quien conozco, en su calidad de Socio de la lirma ICAZA, GONZALEZ- 

RUIZ 8 ALEMAN, Agente Registrado en la República de Panamá de la sociedad 

TAUCUD S.A. El compareciente comprueba su capacidad y facultades para revocar y 

0 otorgar un Poder General en nombre y representación de TALICUD S,A., sociedad anónima 

organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, mediante Escrítura 

Pública número dos mil ciento veintiocho (2,128) del seis (6] de junio de dos mil uno (2001), 

otorgada ante la Notaría Novena del Circuito de Panamá, inscrita en el Registro Público, 

Sección Mercantil, bajo Ficha cuatrocientos un mil ciento sesenta y ocho (401168), 

Documento doscientos treinta y ocha mil doscientos setenta y dos (238272), el siete (7) de 

junio de dos mil uno (2001;, entegándome a mi, el Notario, copia fimada del Acta de una 

reunión celebrada el día cuatro (4) de septiembre de dos mil doce (2012), por la Junta 

Directiva de la sociedad, la cual se agrega al protocolo de la presente Escritura y en la         misma consta la autorización conferida para exlender esta Escritura   Dijo el comparecientle, con el carácter que ostenta, que en nombre y representación   
de la sociedud y como un acto de la misma, por este documento, en la manera y forma                   que sea más efectiva en derecho:   
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nambre y tepresentación de la sociedad, en cualquier parte del mundo, con las siguientes 

facultades: 

a.) Administrar los negocios de la sociedad y celebrar con relación a ellos lodo close 

de contratos. 

ermano! o.) Exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero y de otras especies que 

se adeuden a la sociedad, expedir los recibos y hacer las cancelaciones que sean 

necesarias. e e 

  

  C.) Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier banco, compañía 

fiduciaria, firma o inslitución que escoja y establecer las reglas para su operación, inclusive la 

forma en que deban girarse cheques vu olas órdenes de pago, ya sea que dichas cuentas 

al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u orden de pago arroje o no un crédito a 

favor de ta sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para acordar el 

saldo que anoje cualesquiera de dichas cuentas. 

A.) Negociar en acciones, bonos, valores, tílulos de crédilo, pagarés, letras de cambio, d 

giros y cambio extranjero, incluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en 

compañías constituidas o en proceso de orgonización o reorganización, afianzar o participar 

en el afianzamiento de ventas de acciones bonos, valores, ílulos de crédito, pagarés, letias 

de cambio y giros y ejecutar y entregas cualesquiera y todos los documentos y levar a cabo 

todos los actos convenienies pora el cumplimiento de toles coniratos o CONVENIOS, === - 

me -8.) Abrir cuentas de guarda o depósito de valores en cualquier banco, comparta 

fiduciaria, firma de corredores o instilución financiera y establecer las reglas pora la 

operación de dichas CUBntas. e. momen canoa A 

—f.] librar, endosar, negociar, desconar, entrega: para su depósito a cobre en cualquiel 

banco, compañía fiduciara, firma o institución, cualesquiera clase de cheques, giros, letras     de cambio, pagarés, cerificados de depósilo u alras órdenes o instucciones pora el page           
  no. o E : 

os " : noo a o q a , . > , A)   
 



Lo AERUBLICA DE PANAMIA 
os PEPÚBUICA DE PANA ; PAPEL NOTARIAL 

  

   

  

| CORRAN 

| 
, NOTARIA BECIMA DEL CIRCUITO. DE PANAMA 

cas emm 

    

   
    

de dinero y recibir el producio de ellos. cm. --- 

        
9.) Aceptar cualesquiera y todos los giras, lelras de cambio U otras órdenes par; 

  

ZA Ca 
pago de dinero que en cualquier llempo sea girado contra la sociedad, pudiendo h to ña 

mismos pagaderos en cualquier banco, compañía fiduciaria u otra institución fina Sra : E 

ordenar el pago de los mismos por la enfidad donde fuesen pOYaderos, ——— > E y 

CERROS h.) Tomar dineros en préstamo, conseguir sobregiros o adelantos en otra ca br, 

crédito y fijar los tipos de Interés y otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o 

0 adelantes y como garantía de cumplimienlo de tales obligaciones, dar en prenda, 

hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sea originalmente o en adición     e o sustitución, acciones, bonos valores y otros propiedades, con las estipulaciones respecto a 

ds 
la venta o disposición de la garantía que se estime conveniente y lambién para extender y   entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se requieren bajo cualquiel ley o 

reglamento relacionado con préstamos, sobregitos o adelantos. 

me —1.) Dor dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera personas, firma, sociedad 

anónima, pals o cualquier subdivisión polífica de un país y fijar el tipo de interés y otras 

condiciones de préstamos, -- - ae. a   oi) Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciario, comisionista, mandatario o de 

0 cualquier otro carácter representalivo medionte compensación, que puede ser a base de 

comisión o de cualquier otra forma de remuneración. --   
Ls 
toro k.) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los negocios de la compañía y 

dar en arrendamiento los bienes de ésta. fijando en cada coso el canon correspondiente y 

los plazos, sin limitación alguna. ------ 

1) Comprar, permutar y en otra forma adquíitir bienes muebles o inmuebles y disponer 

de ellos por venta o en cualquier otra forma. Importar o exportar toda clase de mercancias. 

productos y efectos, hacer lodos los contratos necesarios para su transporte y ejecutar lodos 

los actos que para ello fuesen necesaros, como oblener permisos o licencias y las       declaraciones de aduana que el negocio requiera   
    --m. Adquitir, o cualquier fílulo, toda clase de derechos, sean estos personales.             

hereditaños o lifigiosos, y tanslerirlos o cederlos, así mismo, a cualquier título, Estando       ocultado, para tal efecto, para realizar todo tipo de notificaciones, o solicitar a vs | 
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   > ares en las que la sociedad lenga acciones u olro interés. llevar la voz y emitir el voto en 

su nombre, cobrar y recio los dividendos o distribución en olra forma de las ganancias a 

cuatquier otro tondo que corresponda a la sociedad, 

-—--—p,) Representar a la sociedad ante los órganos o poderes públicos y tos funcionarios 

correspondientes en cualesquiera negociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones. - 

$0.) Promover o Inicior, proseguir, ejercer o defender, contestar y oponerse a todas las 

acciones, juicios U otros procesos. ante cualquier juez, corte o tribunal, de cualquier 

jurisdicción y represenlar en ellos a la sociedad y también intervenir en nombre de ésta 

cuando lo estime conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, gestión o 

retlamución y de los recursos interpuestos. 

-0] Transigir los pleitos, Julclos, dudas o diferencia que ocurran relativos a los derechos y 

las obligaciones de la sociedad; prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia. 

Comprometer en órbilro s o amigables componedores los juicios o pleitos e los que 

miervenga. 

  

5.) Extender todos los documenios, incluyendo documentos notariales, que se requieran 

para llevar a cabo los negocios de la compañía según las leyes pertinentes y pagar 

cualesquiera y todos los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen. 

+.) Participar o concurrir en la tormación de cuolquier tipo de sociedad fijando las 

condiciones o modalidad que el apoderado estime convenientes o necesuañas. 

Pee u.) Sustituir tolal o parcialmente este poder, fuera o dentro del país, a personas 

naturales y/o jurídicas, sin perjuicio de reservarse el ejercicio de las facultades que en él se 

confieren, y revocar cualesquiera sustituciones que hubiere hecho. 

v. ] En general pora que asuma la personeria de la sociedad siempre que lo estime 

conveniente, de manera que en ningún caso quede sin representación en los negocios que 

le interese, ya se refiera a actos dispositivos a meramente administrativos, en Ecuador.         El Notario hace constar que se Inserta en esta Escrlura Pública, el siguiente documento, el                 o a a 
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cmeEl señor Harmodio Herrera Y., Presidente de la sociedad, presidió la reunión y la señora 

Dilia H, de Diaz, Secretaria de la sociedad, actuó como Secretaria de la reunión. --   

El Secretario manifestó que se encontraba presente la totalidad de los Directores de lu 

sociedad, por lo que se decidió celebrar la reunión, tenunciando todos los directores al aviso 

previo. remo A 

  —El Presidente declaró abierta la reunión y manifestó que era conveniente para los 

intereses de la sociedad, revocar en todas sus partes el Poder General otorgado a favor del 

señor Esteban Quirola Figueroa mediante Escriluwa Pública número 9,905 de 2 de julio de 

2002, de la Notaria Décima del Circuito y otorgar un nuevo Poder General a favor del señor 

AB. JULIO CESAR NAVARRO MUÑOZ. con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que lo 

ejerza individualmente en nombre y representación de la sociedad. 

Por moción debidamente presentada y unánimemente oprobada, se resolvió: --   

1. Revocar en todas sus partes el Poder General otorgado «a favor del señor Esteban 

Quirola Figueroa mediante Esciitura Pública número 9,905 de 2 de julio de 2002, de la Notoría 

Décima del Circuito. 

2. Autorzor a ICAZA, GONZALE?-RUIZ 8 ALEMAN, Agente Registrado de la sociedad en 

Panamá, para que por medio de uno de sus socios comparezca ante Notario Público y 

otorgue un nuevo Poder General a favor del señor AB, JULIO CESAR NAVARRO MUÑOZ, con 

domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que lo ejerza individvalmente en nombre y 

  

           



    

  

    
¡epresentación de la sociedad, con facullades expresos para realizar operaciones de 

    
   

      

' $8 praventa de bienes raices, aperturas de cuenias bancarias y Operaciones Comerciales 
ES 

en $ ral, transferir, enajenar, hipolecor o ejecutor cualquier otro acto de riguroso dominio, 

Y < 

Ps fico o también con facullades especiales para comprometer en úrbitros o amigables 

onedorés y para que promueva cualquier clase de pleilo o juicio ante cualquier 

“iñibynal de cualquier jurisdicción y para que la represente. en cualquier pleito o juicio. que.en. 
    

su coniro se promueva ante cualquier tribunal de    quier jurisdicción, con. lacullades 

especiales para recibir, comprometer, delerir el Juramento, desistir y transigir, y en los demás 

  [Fdo.) Harmodio Herrera Y. --   FO) Dilia e Di o 

Ha rma dio Herrera Y. Dita H, de Diz 

AA O AAA AA A 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, se otorgó en base a minuta 

  elaborada y firmada por abogado de ta firma ICAZA. GONZALEZ-RUIZ 8 ALEMAN.--- 

o leída como le fue esta Escritua al compareciente en presencia de los testigos 

instromentales Simión Rodriguez, con cédula de identidad personal número nueve-ciento 

setenta y cuatro-doscientos (9-174-200) y Gricela Edith Herrera de Rangel, con cédula de d 

identidad personal número nueve-noventa y ocho -seiscientos setenta y siete (9-98-677). 

mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante mi, que doy 

[0 ooo Esta Escritura lleva el número velntikiés mil ochocientos dlecinueve.------ (23,819). 

[Fdo.) MARIANO J, OTEIZA 1.-   -Simión Rodriguez: ==. Gricela Edith Henera de Rangel --- 

RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Nolario Público Décimo.--   

  

Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y lirmo en ta Ciudad 

de Panarná, República de Panamá, a los siete (7) días del mes de septiembre de año dos 

mil doce (2012)..---..-. 
ta Le; 

miormidad con elfiumeral 5 del Articulo 18 de 

taras tetormada por A Decreto Supremo numero a 

Marto 31 de 1.978 publicHda en el Oficial mu 

qe 12 09 Abril de 1.9 [$ DOY. FE. Qpe la 

antecede, que consta di hs 

fojas, es Igual. aj document 
. 
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Ab. Maris Tatiana Garcia Plaza 
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